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PRESENTACIÓN

El presente documento designado “PLAN DE GOBIERNO 2019-2022 DE LA

PROVINCIA DE HUARAZ2” tiene como objetivo dar a conocer nuestra línea de trabajo

para los próximos cuatro años de gobierno, así como también la VISION de nuestro

distrito, nuestros objetivos como municipalidad, posteriormente los procedimientos a

seguir y los proyectos que ejecutaremos para el desarrollo de nuestra provincia

Dentro del Plan de Gobierno de la Provincia de Huaraz para el periodo 2019-2022, se

consolida las líneas de acción de trabajo de nuestro Plan de Gobierno y objetivos que

llegaremos a cumplir en su totalidad, estableciendo también un nuevo estilo de gobernar

con un sentido innovador, en ese sentido desterrar las viejas formas de hacer política y

sustituirlo por un nuevo estilo con el objetivo de obtener resultados concretos, con

servicios de calidad a la vez incorporando nuevos objetivos que permitan brindar a

nuestro distrito una nueva forma de vivir bien. Estos desafíos son los que conforman la

parte esencial de nuestro Plan de Gobierno, argumentando también que este plan ha sido

realizado  a las sugerencias  y propuestas de los pobladores de la Provincia y sus residentes

tomando en cuenta el anhelo que tienen por cambiar la imagen que ha sido marcada sobre

nuestra provincia.

Es innegable que un buen gobierno municipal empieza con una buena planificación. El

tiempo en el que pasan los periodos municipales son acorde a la necesidad global que

tiene nuestra provincia; y teniendo en contra que los presupuestos son muy limitados y la

población requiere los resultados a un corto plazo. Por ello se requiere la asignación

adecuada de los recursos que poseemos, y la orientación a las prioridades son aspectos

cruciales. Con respecto a todo lo mencionado hemos formado el Plan de Gobierno que se

basa en tres preguntas elementales: Donde estamos, que haremos y hacia donde queremos

llegar.

Edson M. Yldefonzo Atanacio
Candidato a la Alcaldia Provincial de Huaraz
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I. MARCO NORMATIVO DEL PLAN DE GOBIERNO DISTRITAL

1.1Marco Normativo Supranacional para el plan de gobierno provincial

El MIR ANCASH A LA OBRA, asume la declaración de las Naciones Unidas y
declara cumplir que: “Los Derechos Humanos como el ideal común por el que todos
los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las
instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por
medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y
aplicación universal y efectivo, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como
entre los territorios colocados bajo su jurisdicción”.

El MIR ANCASH A LA OBRA, Comprende que los derechos humanos son
inherentes a todos hombres, sin distinción alguna de nacionalidad, raza, lugar de
residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra
condición social, política, religiosa, cultural, etc. Estos derechos son
interrelacionados, interdependientes e indivisibles.

El MIR ANCASH A LA OBRA, se compromete al cumplimiento del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Aprobado Asamblea
General de las Naciones Unidas de 1966.

El MIR ANCASH A LA OBRA, Entiende la importancia de la Agenda 2030, y se
compromete aplicarlas 34 políticas de Estado, incluyendo en el Programa Político del
gobierno regional de Ancash y haciendo suyo los siguientes objetivos:

 Aplicar las medidas necesarias para reducir las inequidades sociales, sanitarias y
de salud.

 Proteger la salud y promover el bienestar mediante políticas públicas; ayudar a las
ciudades a promover la equidad y la inclusión social, mediante un fuerte
compromiso comunitario.

 Declaración de Incheon para la Educación 2030.
 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
 Compromiso por el Desarrollo y la superación de la Pobreza.

 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo – ONU.
 Conferencia de las Naciones Unidas: “Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible”.
 Protocolo de Kioto.
 Cumbre del Clima de París 2015.

1.2Marco Normativo con lineamientos, políticas y planes nacionales y locales
De la Constitución Política del Perú
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TÍTULO I. De la persona y de la sociedad

 Capítulo I. Derechos fundamentales de la persona
 Capítulo II. De los derechos sociales y económicos
 Capítulo III De los derechos políticos y de los deberes

 Capítulo IV De la función pública
TÍTULO II. Del Estado y la Nación

 Capítulo I. Del estado, la nación y el territorio

Del plan de gobierno municipal

Para la elaboración y ejecución del presente plan de gobierno se tendrá en cuenta
el siguiente marco normativo:

 Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización.

 Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades
 Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo

 DL N° 1088-Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y Centro
Nacional de Planeamiento Estratégico.

Del plan de gobierno municipal

 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

 Marco Macroeconómico Multianual

 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

 Planes Sectoriales

 Política Nacional del Ambiente.

 Plan de Desarrollo Concertado Regional de Ancash

 Plan Estratégico Institucional de Huaraz

II. IDEARIO POLITICO DE ANCASH A LA OBRA

Ancash a la Obra es una organización política con personería jurídica de
derecho privado, de alcance regional.
Su inspiración es de servicio a la humanidad, democrática y de cogobierno
descentralista, que promueve la participación libre de peruanos residentes en la región
Ancash, sin discriminación ni diferencia de ninguna índole.
Ancash a la Obra , se constituye y organiza democráticamente a través de sus afiliados,
miembros honorarios y directivos, con arreglo a lo dispuesto por la legislación electoral,
Ley de Organizaciones Políticas Nº 30414, su Estatuto y demás disposiciones legales
vigentes.

2.1 Bases ideológicas de Ancash a la Obra
La ideología del movimiento regional se inspira en la realidad territorial prospectiva
de Ancash que deseamos, y se nutre de todos y cada uno de los peruanos, para trabajar
juntos por el desarrollo y el bienestar común de la región.
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Ancash a la Obra, considera que el fin supremo del partido es el bienestar de la persona
humana, inspirados en los valores históricos de la humanidad, contribuyendo a la
consolidación de una sociedad basada en el respeto de la vida humana, a sus derechos
fundamentales, pero también a sus creencias y pensamientos más elevados.

Ancash a la Obra, propugna la participación ciudadana en todos los niveles de
organización gubernamental local, abriendo espacios para el dialogo y la comunicación,
sobre la base de los valores como: respeto, tolerancia, armonía, cooperación y
transparencia, que nos conduzcan a consensos como base para el desarrollo y el
fortalecimiento socioeconómico de la región.

Ancash a la Obra, aspira construir una región moderna basado esencialmente al
desarrollo integral y al bienestar, en la distribución equitativa de los recursos,
garantizando una verdadera autonomía a los pueblos en su lucha por su desarrollo y
preservando la unidad territorial, apuntamos a desarrollar una economía dinámica, al
servicio del desarrollo integral de la región.

2.2 Compromisos del MIR ANCASH A LA OBRA

Ancash a la Obra, es una organización política, defensora de un proyecto político
regional, que apuesta por una región moderna y desarrollada y se compromete a:

a) Avanzar a una transformación organizacional orientada a la paz social en
justicia.

b) Ejercer un modelo de desarrollo en torno a la lucha contra la pobreza, la
generación de riqueza y su correlato empleo e ingresos justos.

c) Generar oportunidades con la participación y sentido de responsabilidad social
de todos, como actores involucrados.

d) Construir una nueva región, promotor de la inversión y del desarrollo social
para la construcción de un territorio humanista, democrático y descentralista.

e) Potenciar la educación, la cultura, la ética y la civilidad como protagonistas
esenciales de una sociedad moderna,

f) Desarrollar la solidaridad, la tolerancia, la concertación, el respeto a las
diferencias, la erradicación de toda forma de inequidad y discriminación y la
observancia de valores sociales.

2.3 Visión y Misión del MIR ANCASH A LA OBRA

VISION:

En el presente Plan de Gobierno Municipal manifestamos nuestro firme

compromiso de construir la identidad de nuestra provincia y seguir

preparando a cada uno de nostros para un mejor futuro, teniendo en cuenta
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los servicios básicos, educación inclusiva, salud universal y actividades de

desarrollo económico que generan empleos dignos y bienestar

socioeconómico, sus autoridades trabajan con transparencia y democracia, y

su población es organizada, activa y participativa; aprovechando responsable

y eficientemente los recursos naturales, turísticos y culturales; articulando e

integrando económica, vial y tecnológicamente a toda nuestra población, con

una planificación urbana y rural que brinda un territorio ordenado y seguro,

favorable para la inversión pública – privada para el desarrollo humano y la

inclusión social de sus habitantes.

MISIÓN:

La Municipalidad provincial de Huaraz, tendrá un sólido gobierno local, para

lo cual el candidato y su plancha de trabajo se comprometen a trabajar con

una dinámica de gestión con capacidad gerencial;  fortaleciendo la

concertación con los vecinos y empresas de la Provincia

Se hace el compromiso a brindar servicios de calidad con transparencia y

tecnologia en favor del ciudadano, logrando el desarrollo sostenible, por

medio de una gestión comunitaria e innovadora

III. PLAN DE GOBIERNO

3.1 Descripción de la Provincia:

Nombre Oficial: Provincia de Huaraz

Altitud Promedio: 3050 msnm.

Fecha de Creación: 25 Julio de 1857

Extensión Territorial: 2.493 km2

Huaraz, desde su nombre geográfico está ligado íntimamente a la religión. El

comienzo de su historia se remonta desde antes de la época Chavín. El gran

templo de Pumacayán fue construido inicialmente hacia el año 2000 A.C. y

quienes cuidaban del templo fueron los primeros habitantes de Huaraz. Los

más antiguos vestigios de la presencia humana se han encontrado en el cerro

Balcón de Judas, al oeste de la Ciudad.
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Durante la época Chavín (1500 – 200 a.C.) Huaraz fue un pueblo que tuvo

dos parcialidades, ubicadas geográficamente a la izquierda y derecha del

Hatun Mayu (Río Santa).

Al ocaso de Chavín, en la zona ya se habían hecho fuertes los “Huaras, blanco

sobre rojo”, ayllu conocido con ese nombre por los arqueólogos, debido a la

pintura blanca que ponían a sus ceramios. Este grupo humano invadió Chavín

y sobre el gran templo construyó sus viviendas y corrales.

Con el paso del tiempo, los “Huaras, blanco sobre rojo” se transformaron en

lo que la historia conoce como la Cultura Recuay (200 – 700 d.C.).

Con este nombre, los antepasados extendieron su influencia por todo el

Callejón de Huaylas, las vertientes, la zona de 15 Plan de Desarrollo

Municipal Provincial Concertado Huaraz al 2021

Conchucos y el valle de Casma. Los Recuay comercializaron y lucharon con

los Moches durante cinco siglos.

Hacia el año 700 de nuestra era, cesa el dominio Recuay, y se nota la

influencia de los Wari. Doscientos años duró la presencia de este imperio

venido del sur.

Entre los años 900 y 1400 D.C. surge la “saya” de los Huaylas. Los Huaylas,

dominaron todo el actual Callejón de Huaylas que fue dividido en dos

parcialidades: Hanan Huaylas al norte y Hurin Huaylas al sur. “Huaraz7” fue

la capital de Hurin Huaylas.

En 1460 llegaron los Incas a este lugar. Túpac Yupanqui, el hijo del gran

Pachacutec, venía al frente de las tropas cusqueñas. Guerrearon durante seis

meses y al no poder derrotar a los antepasados, envenenaron los cursos de

agua e incendiaron las cementeras; sólo así lograron adueñarse del lugar.

A fines del siglo XIV, Huayna Cápac, el hijo de Túpac Yupanqui, tuvo que

establecer lazos de sangre para evitar el levantamiento de los huaracinos. Se

casó con Añas Colque, la hija del Curaca Pomapacha de Huaraz y tuvo un

hijo con ella, el joven Paullo, quien fue llevado al Cusco. Con el tiempo llegó

a ser coronado Inca (1537).
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Durante la guerra civil entre Huáscar y Atahuallpa, los huaracinos pelearon

al lado de Atahuallpa y compartieron con él su triunfo y su derrota.

Los españoles conocieron Huaraz el 20 de enero de 1533, cuando pasó por

esta llacta Hernando Pizarro, siendo recibido por el curaca Pumakapillay

quien le regaló 200 cabezas de ganado para su sustento.

Los españoles nombraron como primer encomendero de Huaraz a Sebastián

de Torres, quien fue ajusticiado por sus abusos en 1538. Así comenzó la larga

lucha de los huaracinos durante los 300 años de dominio colonial español.

En 1804 se inicia la lucha por la independencia. En Huaraz se formó el primer

núcleo patriota, que condujo a la Proclamación de la Independencia de Huaraz

el 29 de noviembre de 1820, nueve meses antes que San Martín proclamara

la Independencia en Lima. Al año siguiente vino el General Toribio de

Luzuriaga como primer Presidente o Prefecto del Departamento y realizó una

gran labor.

Huaraz fue creada como provincia durante el segundo gobierno del presidente

Castilla. Las pasiones políticas de entonces hicieron que se rompiera la unidad

de la gran provincia de Huaylas, existente desde la época pre-inca y que supo

mantenerse unida durante todo el período virreinal. En ese tiempo, Huaylas

fue Corregimiento, Intendencia y Partido, sucesivamente.

3.2 Plan de gobierno del Eje 1: Derechos fundamentales y dignidad de las
personas

El Plan Bicentenario considera indispensable relacionar el desarrollo integral

y sostenible con la vigencia plena y efectiva de los derechos fundamentales y

la dignidad de las personas. Fortalecer la vigencia de estos derechos implica

que toda la ciudadanía, sin excepción, tenga acceso a una justicia autónoma,

confiable y eficiente. Y que la consolidación de la institucionalidad

democrática y de la participación ciudadana permita que, mediante el

consenso, se logren reducir al mínimo las inequidades, la pobreza y la pobreza

extrema

3.3Plan de gobierno del Eje 2: Oportunidades y acceso a los servicios
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El crecimiento con democratización que el Perú se compromete a lograr para

el 2021 incluye el acceso equitativo a servicios fundamentales de calidad

(educación, salud, agua y saneamiento, electricidad, telecomunicaciones,

vivienda y seguridad ciudadana). Para alcanzarlo, se requieren estrategias

políticas que convoquen por igual al Estado y la iniciativa privada

Junto con la inversión, es fundamental elevar los resultados del rendimiento

educativo. Deben seguir mejorando los índices de aprendizaje y hay que

lograr un 100% de con - clusión de los estudios escolares (actualmente es de

77,7% en el nivel de primaria con los estudiantes de 12 a 14 años y del 60,7%

en el nivel de secundaria con los estudiantes de 17 a 19 años)

3.4Plan de gobierno del Eje 3: Estado y gobernabilidad

El Plan Bicentenario ha tomado en consideración la necesidad de reducir la

envergadura del sector público, sobre todo en la capital del país, heredera de

una secular hiperconcentración del poder. Al mismo tiempo, juzga

indispensable hacer crecer las instituciones del Estado en las regiones, como

parte del proceso de descentralización y de erradicación del centralismo.

3.5Plan de gobierno del Eje 4: Economía, competitividad y empleo

El Plan Bicentenario sustenta una política económica estable y previsora que

aliente el crecimiento económico sostenido mediante la inversión privada y

pública en actividades generadoras de empleos dignos. De acuerdo con el

Plan Bicentenario, son condiciones indispensables para este objetivo la

reducción del subempleo y el desempleo, la mejora de la competitividad, la

inversión y la presión tributaria, y la mayor estabilidad macro y micro

económico.

3.6Plan de gobierno del Eje 5: Desarrollo regional e infraestructura

El Plan Bicentenario considera imprescindible definir estrategias que

contribuyan a cerrar las diferentes brechas de desigualdad de recursos y

capacidades entre Lima y las regiones, y entre las propias regiones.

Desarrollar una infraestructura económica y productiva suficiente y adecuada,

descentralizada y de uso público es un objetivo estratégico fundamental; esta
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desigualdad trae consigo una dificultad estructural para disminuir la pobreza,

habilitar espacios habitacionales adecuados, atraer inversiones y desarrollar

actividades productivas con tecnología de alto nivel. De hecho, la desigualdad

de las regiones respecto de Lima también se registra en los índices de

productividad

3.7Plan de gobierno del Eje 6: Recursos naturales y ambiente

En el Perú y sus Regiones, Provincias y Distritos, país de desarrollo

intermedio en rápido crecimiento económico, los recursos naturales tienen un

papel estratégico. Estos recursos son fundamentales para el sostenimiento de

la economía del país porque contribuyen a la satisfacción de las necesidades

de la población y al desarrollo de actividades productivas generadoras de

bienes y servicios dirigidos tanto al mercado interno como externo

La seguridad alimentaria del país depende de la disponibilidad de ciertos

recursos naturales, como los hídricos y genéticos y el suelo, entre los

principales. Por otro lado, parte sustancial de nuestra economía depende de la

exportación de productos mineros, metalúrgicos y pesqueros obtenidos a partir

del procesamiento o transformación de los recursos mineros e hidrobiológicos.

Otros recursos naturales, como el forestal o el gas del subsuelo, apenas

empiezan a ser explotados, pero deben pasar a constituir en el futuro cercano

una fuente significativa de riqueza para el país y de bienestar para sus

habitantes, con lo que su importancia estratégica se verá enormemente

potenciada

IV. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CUMPLIMIENTO
DEL PLAN

En cumplimiento al artículo 194º de la Constitución Política del Perú, y el

artículo II del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº

27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, y dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;
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En el artículo 31º de la Constitución Política del Perú, contempla el derecho y

deber de los ciudadanos a participar activamente en la gestión municipal en su

jurisdicción.

La Ley de Participación y Control Ciudadano Ley Nº 26300, regula el derecho

de participación ciudadana en la gestión Pública.

En el artículo 111º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Nº 27972, los

vecinos intervienen en forma individual o colectiva en la gestión

administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de

participación vecinal y del ejercicio de derechos políticos, de conformidad con

la Constitución.

El MIR ANCASH A LA OBRA, considera que la rendición de Cuentas en

Audiencia Pública, es un instrumento de contacto con la Ciudadanía sobre la

Gestión de la Municipalidad; permitiendo, orientando, promoviendo y

facilitando la participación de los Ciudadanos, en los avances, logros,

dificultades y perspectivas de la Gestión Municipal.

El MIR ANCASH A LA OBRA, garantiza el acceso de la población a la

Rendición de Cuentas de la gestión municipal, donde participa el Concejo

Municipal, el Concejo de Coordinación Local Distrital, el Comité de

Vigilancia y Control, todas las Organizaciones de Base, los Agentes

Municipales de los Centros Poblados y toda la población de la Provincia

debidamente registrada, portando el DNI.

El MIR ANCASH A LA OBRA, se compromete a respetar y a cumplir con

los mandatos del acta de la Audiencia de Rendición de cuentas, suscrita por el

Alcalde, Regidores y funcionarios de la Municipalidad provincial de Huaraz

que intervinieron en la Audiencia Pública y por los demás participantes que

deseen suscribirla.



VI.- PROYECTOS Y OBRAS A EJECUTARSE DURANTE LA GESTIÓN MUNICIPAL PROVINCIAL 2019 - 2022 ( RESUMEN DE

PLAN DE GOBIERNO)

1.- DIMENSION SOCIAL

Problemas Identificados Objetivo Estratégico Meta al 2022

1.- Registro de violencia familiar, social

e infantil, analfabetismo, desnutrición

crónica, embarazo prematuro, bajos

logros de aprendizaje en los centros de

estudio.

Campañas de sensibilización sobre la violencia psicológica

(doméstica, familiar, social); el embarazo prematuro de la

juventud en la actualidad; los bajos índices académicos que

se ven que afecta a la familia y que este a su vez se ve

reflejado en la sociedad, incentivando los valores morales

de cada poblador

Permitir que los pobladores aprendan

habilidades y mejoren su autoestima,

adquiriendo un papel activo sobre su

problema y posibilitando la realización

de cambios positivos a largo plazo en

sus vidas, dando ayuda a su familia y a

la sociedad

2.- Falta de mantenimiento de carreteras

en abandono que son únicas rutas de

transporte, así como la ausencia de

señalización en las rutas dentro de la

Provincia.

Se realizará las señalizaciones y mantenimientos

respectivos de las rutas que recorren la provincia para

disminuir el índice de accidentes anuales que acontecen.

Se realizará la creación de nuevas rutas y construcción de

vías.

Contar con rutas de transporte aptas

para los vehículos de carga y ligeros

que transitan normalmente por la

provincia.

2.- DIMENSION ECONÓMICA
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Problemas Identificados Objetivo Estratégico Meta al 2022

1.- El uso limitado de la tecnología en el

ámbito agrícola y falta de organización

de productores en relación a la

producción de productos estratégicos

Realizar el estudio del tipo de tierras en la zona y los

productos agrícolas que ofrece nuestra provincia con los

profesionales pertinentes en la rama para dar inicio al

Programa Piloto enfocado a la inclusión agrícola de la

Provincia.

Reactivar la Economía y el sector

Agro empresarial de la Provincia

2.- Deficiencia en el sistema de

comercialización agrícola

El Programa piloto que impulsará el sector

Agroempresarial que tendrá como fin la ordenamiento

agrícola y sectorización de productos, abasteciendo el

mercado interno y externo

Lograr mejores resultados al momento

de la comercialización del producto

dentro y fuera de la Provincia

3.- Falta de proyectos de riego

tecnificado por la ausencia de agua en la

mayoría de terrenos de la Provincia

Realización de obras Hidráulicas  destinados a la irrigación

agrícola con riego tecnificado por goteo, aspersión, micro

aspersión, tuberías emisoras.

Impulsar el sector de la agricultura y

fruticultura, dando trabajo permanente

a los pobladores en temporadas de

bajas lluvias y obteniendo un trabajo

constante en sus propias tierras



PLAN DE TRABAJO 2019 - 2022 / PROVINCIA DE HUARAZ
15

4.- Carencia de Programas de apoyo a los

agricultores y pecuarios de la zona.

El Programa piloto acompañará al agricultor y ganadero

en todo el proceso productivo agropecuario con

profesionales agropecuarios

Obtener mejores resultados en las

cosechas en beneficio del sector

agropecuario de la Provincia

5.- Bajo índice de competitividad por

parte de los productores de la Provincia

Se realizarán ferias agropecuarias con coordinación de la

Municipalidad provincial y el sector micro y macro

empresarial del lugar, invitando también a personas e

instituciones de diferentes lugares para que conozcan sobre

los productos que se ofrece dentro de la Provincia,

generando estabilidad económica en nuestros vendedores

Generar inclusión social y comercial

entre los pobladores dentro y fuera de

la Provincia.

6.- Escasa promoción de las

potencialidades turísticas de la Provincia

Se mejorará los caminos a cada lugar tradicional turístico

de nuestro pueblo para posteriormente promocionarlas

dentro y fuera de la Provincia, dando vida a nuestros

patrimonios culturales

Realizar el mantenimiento al 100% de

las rutas turísticas para generar mayor

economía en el rubro turístico,

renaciendo nuestra cultura y

tradiciones
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3.- DIMENSION AMBIENTAL

Problemas Identificados Objetivo Estratégico Meta al 2022

1.- La población cuenta con limitado

conocimiento sobre el manejo de los

residuos sólidos, aguas hervidas,

trayendo consigo enfermedades que

afectan a la población.

Se fortalecerá el área de gestión ambiental dentro de la

Municipalidad, encargado de velar por la contaminación

que se produce dentro de la Provincia

Preservar la Salud del total de

pobladores en relación con la

contaminación ambiental que se

origina dentro de la Provincia

2.- Falta de agua y saneamiento en los

diferentes zonas de expansión urbana

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible

y el saneamiento para todos.

Agua y su gestión sostenible y el

saneamiento para todos

4.- DIMENSION INSTITUCIONAL

Problemas Identificados Objetivo Estratégico Meta al 2022

1.- Deficiente régimen democrático, el

estado de derecho y el respeto de la vida

Una gestión pública con enfoque de derechos, centrada en

la persona humana

Fortalecer el régimen democrático y el

estado de derecho garantizando los

derechos humanos, el respeto de la

vida y la persona humana
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2.-Falta de colaboración de Gerentes

Municipales

Se hará las contrataciones necesarias para obtener

personales con capacidad profesional, ética y moral que

llevan una buena gestión municipal

Obtener resultados beneficiosos en

todos los ámbitos para la ciudadanía

que se ve reflejado en la capacidad

profesional de la Gestión Municipal

3.- Descuido de horario de trabajo y

atención al usuario que perjudica los

trámites administrativos que realizan los

pobladores

Reestructuración de los puestos municipales,

reorganizando los cargos para el corte de la burocracia en

favor de los ciudadanos y acelerar procesos

administrativos

Generar la transparencia de Gestión

reflejada en los proyectos de la

Municipalidad y su máximo

representante el Alcalde de la

provincia

4.- Falta de capacitación en los diferentes

cargos municipales

Fortalecer la institucionalidad municipal para ejercer

plenamente el liderazgo del desarrollo de la Provincia,

mediante políticas, actividades y proyectos destinados a

lograr una adecuada atención a la población y la buena

gobernabilidad local.

Obtener una mejor atención para el

poblador y generar confianza que se

deposite para los siguientes

representantes políticos de la

Provincia

5.-Ineficas Gestión de los Recursos
Municipales y de las inversiones
externas

Realizar servicios competitivos en Desarrollo económico,
servicios municipales y de Bienestar y desarrollo  de la
comunidad con profesionales responsables y éticos

Asegurar los recursos económicos y
financieros para ejecutar las
estrategias Municipales, siendo
cautelosos con los intereses
municipales


